
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110014003020-2021-00800-00 Proceso de restitución de inmueble arrendado 

de GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO contra LOGITRADE LTDA., ENRIQUE 

JOSUE OLAYA OLANO y DIANA MARIA OLAYA ALBADAN 
 

Vista la actuación surtida, el Juzgado DISPONE:  

PRIMERO:  Previo a tener por notificados a los demandados, alléguese 

certificación certificación de entrega o acuse de recibo de la notificación 

electrónica. 

SEGUNDO:  En cuanto a la solicitud de requerimiento a los demandados, una vez 

se encuentren notificados, se resolverá sobre ésta.  

NOTIFÍQUESE  

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.101, hoy veintisiete (27) de 

julio de dos mil veintidós (2022), a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e1315f1a1898cb26cf72c693fdf67d7eb61899dfb55edcc21399d17d1252f22



Documento generado en 27/07/2022 07:36:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


